
RESOLUCION Nº19904
VISTO:

El expediente CO-0062-01541325-5(PC)  y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE
R E S O L U C I O N

Art. 1º: Dispónese  que  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal  coordine  con  el

Ministerio  de  Seguridad  de  la  Provincia  de  Santa  Fe  y  el  Ministerio  de

Seguridad de la Nación, la colocación de una posta policial y una posta de

Gendarmería Nacional Argentina dentro del radio delimitado por las calles

Facundo Quiroga al Norte, Av. Peñaloza al Este, Doldán al Sur y vías del

ferrocarril al Oeste.

Art. 2º: Dispónese  que  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  de  ser  necesario,

construya y/o acondicione el espacio físico para la instalación de las postas

del artículo 1º.

Art. 3º: Dispónese  que  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal  realice  las  tareas

necesarias para el recambio y reparación de las luminarias de alumbrado

público de la zona determinada en el artículo 1º.

Art. 4º: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente

serán  imputadas  a  la  partida  presupuestaria  del  ejercicio  fiscal

correspondiente.

Art. 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 25 de octubre de 2018.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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